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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

24384 A CORUÑA

Doña María del Socorro de Álvaro Prieto, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia N.º 004 de A Coruña,

Hago saber:

Que en este Juzgado y con el n.º 0000466/2011 se sigue a instancia de Miguel
Ángel Viqueira Castelo expediente para la declaración de fallecimiento de Ignacia
Martínez Cedeira, nacida en Arteixo (A Coruña), el 14 de febrero de 1920, hija de
José y de Consuelo, vecina de Arteixo, quien se ausentó de su último domicilio, sin
que se tengan noticias de ella desde hace más de sesenta años, sabiéndose que
durante un tiempo residió en Venezuela,  que estuvo casada con Gumersindo
Aldao Corgo, de cuyo matrimonio nacieron dos hijos, José Manuel y Consuelo. Lo
que se hace público para que los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

A Coruña, 27 de mayo de 2011.- La Secretaria.
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